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Presentación del manual

El Certificado Profesional, anteriormente llamado Certificado de Profesionalidad, constituye el Grado C en el Sistema de Formación Profesional, asociado a un perfil profesional. Acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad profesional concreta a través de las competencias adquiridas. Tiene carácter parcial y acumulable cuando existan Ciclos Formativos (Grado D) en los que sus módulos profesionales se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.

El elemento mínimo acreditable es el Estándar de Competencia. La suma de las acreditaciones de los Estándares de Competencia conforma la acreditación del Módulo Profesional (Grado B).

Un Estándar de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas que realiza el profesional. Los diferentes Estándares de Competencia de un Certificado Profesional conforman la Competencia General. Definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.

Cada Estándar o Estándares de Competencia lleva asociado un Módulo Profesional, donde se describe la formación necesaria para adquirir ese Estándar de Competencia, pudiendo dividirse en Bloques Formativos (Grado A).

El presente manual desarrolla el Bloque Formativo SSC_A_1405_01. Caracterización de la participación social de las personas,

Perteneciente al Módulo Profesional SSC_B_ 1405. Participación social de las mujeres,

Asociado al Estándar/Estándares de Competencia:


	 UC1454_3: Favorecer la participación de las mujeres y la creación de redes estables que, desde la perspectiva de género, impulsen el cambio de actitudes en la sociedad y el empoderamiento de las mujeres.



del Certificado Profesional SSC_C_009_5B. Intervención para la promoción de la igualdad de género en el ámbito comunitario y organizacional y la participación social de las mujeres.
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OBJETIVOS GENERALES

Los objetivos generales del SSC_A_1405_01. Caracterización de la participación social de las personas, son:


	Caracterizar los posibles tipos y niveles de participación de las personas en la sociedad.

	Aplicar protocolos de investigación para analizar el nivel de participación de las mujeres en los diferentes ámbitos de vida.

	Seleccionar las fuentes de información en función de los diferentes ámbitos de vida de las personas.

	Elaborar instrumentos para recoger datos de diversas fuentes de información.

	Recoger datos de participación de las mujeres en los diferentes ámbitos de vida.

	Desagregar y valorar los datos de participación por sexos.

	Identificar la brecha de género a partir de los datos obtenidos.

	Valorar la repercusión de los diferentes tipos y niveles de participación de las personas en la sociedad.






Unidad de aprendizaje 1
Participación social y género


Contenido

1. Introducción

2. Participación social y género

3. La investigación sobre el nivel de participación de las mujeres

4. Resumen

Objetivos

Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:


	Abordar la participación social y su relación con el género.

	Delimitar tipos de participación social de mujeres y hombres.

	Demarcar los aspectos claves de los procesos de socialización de género y socialización diferencial.

	Identificar investigaciones que vislumbran datos sobre el nivel de participación de las mujeres.

	Identificar valores positivos y negativos de repercusión de los  distintos tipos y niveles de participación social.





1. Introducción

En las últimas décadas, la sociedad en la que vivimos ha sido escenario de grandes e importantes cambios, situando a cada ser humano en casillas impensables para nuestros antepasados e incluso para nuestros progenitores. Este escenario define toda una combinación de parámetros tales como la raza, el sexo, la religión, el estatus, etc.

Cada variable alberga distintas posibilidades y entre los criterios que se barajan como clasificadores solo uno es dicotómico y está presente en cualquiera de las combinaciones. Este es a la vez el más enraizado e interiorizado socialmente y también el menos visibilizado como foco de desigualdades por la mayoría de la población: el sexo.

No es tan sencillo reconocer la existencia de alarmantes desigualdades que, basándonos en una diferencia anatómica de partida (naces hembra o varón), hemos creado como ciudadanía. De este modo, hemos derivado el sexo en género y situado a cada quien a un lado u otro de la balanza, que está tradicional y conscientemente desequilibrada.

La participación social como criterio se ve afectada por el género debido a normas, roles y estereotipos sociales que crean barreras y desigual oportunidad para hombres y mujeres.

En este contexto descrito, es donde tienen cabida y legitimidad las llamadas “políticas de igualdad”. Estas políticas son definidas como “instrumentos orientados a la consecución del trato idéntico entre todas las personas al margen de razas, sexo, clase social y otras circunstancias diferenciadoras”. Dentro de este contexto ubicamos las medidas específicas destinadas a la corrección de las discriminaciones todavía palpables por cuestión de género.

Tomás se encuentra realizando su trabajo de fin de grado (TFG) en torno a la participación social de las mujeres en el ámbito empresarial, por lo que debe abordar la participación social desde la perspectiva de género y necesita indagar en distintos aspectos de interés para sentar las bases de su proyecto.

2. Participación social y género

[image: Imagen] HILO CONDUCTOR

Urge seguir trabajando para que el género no influya en la participación política, económica y social perpetuando así desigualdades estructurales en la sociedad. Por ello, Tomás deberá centrase en diseñar el marco de referencia general que le permitirá abordar los distintos paradigmas para explicar cómo se han ido originando las desigualdades sociales entre hombres y mujeres.


La finalidad de este epígrafe es comprender y mejorar una serie de conocimientos relacionados con los conceptos teóricos que expliquen el origen y alcance de las discriminaciones por sexo, consecuencia directa en la participación social de mujeres y hombres.

Se expone a continuación la perspectiva sobre la que se sustenta nuestra óptica de trabajo.

2.1. Modelo social androgénico

Para comprender los diferentes papeles jugados por hombres y mujeres a lo largo de la historia, conviene partir de un mínimo análisis del modelo social androcéntrico para explicar cómo se han ido originando las desigualdades sociales entre hombres y mujeres.

Como su propio nombre indica, se trata de un modelo que sitúa en el centro de la vida social y del pensamiento al hombre varón. Un modelo articulado en torno a una relación patriarcal y jerárquica que ha generado un trato desigual y discriminatorio hacia las mujeres.

El impacto de la llamada “división sexual del trabajo” es tan profundo que la incorporación progresiva de las mujeres al ámbito público queda condicionada por este marco social. Su acceso a ocupaciones y profesiones se ha producido, en gran medida, a través de actividades que constituyen la proyección pública de tareas tradicionalmente domésticas: limpieza, cuidados y atención a personas dependientes, educación, acción social, entre otras. Este proceso ha dado lugar a una marcada “segregación ocupacional” entre mujeres y hombres. Este modelo se traduce en la realidad concreta en la desigual valoración:

[image: Imagen]

2.2. Socialización de género

El mecanismo de transmisión que la sociedad patriarcal ha utilizado y utiliza para perpetuarse es el proceso de socialización, que consiste en el aprendizaje por el cual hombres y mujeres integran un modelo concreto a partir de las normas, funciones, expectativas y espacios sociales que se les asignen “como propios”.

A través de la socialización de género, las personas aprenden a comportarse acorde a las normas, los estereotipos y roles de género asignados desde incluso antes de nacer.

[image: Imagen] IMPORTANTE

La socialización de género es el proceso general de adquirir la identidad y comportamientos de género.


En nuestra cultura los roles y estereotipos femeninos y masculinos son bipolares (las cualidades atribuidas a las mujeres excluyen a los varones y viceversa) y complementarios (las tareas asignadas a mujeres y hombres se complementan entre sí). Por tanto, los estereotipos y roles de género, al ser asimétricos, dan lugar a las existentes discriminaciones por razón de sexo.

[image: Imagen]

[image: Imagen] SABÍAS QUE…

La teoría del continuum sexual propone “entender la sexualidad como una compleja variedad de identidades sexuales, corporalidades y formas de vivir la sexualidad” que se alejan del modelo difundido a través de la definida “socialización de género”.


A lo largo de la vida, distintas personas, situaciones y medios influyen en la socialización y en su desarrollo, pues marcan estereotipos y roles que seguir según la cultura y el contexto. A estas personas y ámbitos se los denomina agentes de socialización:
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En esta Píldora violeta, se describe al detalle cómo se desarrolla y qué implica el proceso de socialización de género:

[image: Imagen]

https://redirectoronline.com/1405010101


2.3. Proceso de socialización diferenciada y el impacto de género

Al introducir el concepto de “socialización diferencial” hay que dejar clara su diferenciación con el de “socialización de género”. Descubre sus peculiaridades a continuación:


	Socialización de género: se trata del proceso por el que una persona aprende las normas, actitudes y comportamientos socialmente aceptados para su género (masculino o femenino). Por ejemplo, cuando a una niña se le regalan cocinitas o muñecas, se asocia simbólicamente con tareas de cuidado, crianza y ámbito doméstico. En cambio, cuando a un niño se le ofrecen juguetes de construcción, vehículos o herramientas, se refuerzan ideas vinculadas con la acción, la producción y el espacio público.

	Socialización diferencial: por su parte, la socialización diferencial hace referencia a cómo el proceso de socialización de género es distinto y desigual para hombres y mujeres, creando expectativas y roles diferentes para ellos/as. Por ejemplo, una niña recibiendo juguetes de cocina y muñecas para que aprenda habilidades de cuidado, mientras que a un niño se le dan juguetes de construcción y vehículos para fomentar roles de poder y actividad pública.



En este contexto, el papel de la coeducación es crucial. Pedagógicamente hablando, es una propuesta que reivindica la igualdad desde la perspectiva de género en aquellos espacios de socialización existentes. Su objetivo último se orienta hacia un marco más equitativo, superando la jerarquización de género.

[image: Imagen] DEFINICIÓN

Coeducación

Educación conjunta para niños o jóvenes de ambos sexos.


Las diferencias claves entre ambos tipos de socialización conllevan la distinción de las consecuencias de ambos procesos y, por consiguiente, la afectación sobre la participación social de mujeres y hombres. De este modo, cabe destacar:


	Consecuencias de ambos procesos: mientras que el proceso de socialización de género tiene como consecuencia la consolidación de la identidad de género de cada persona, el proceso de socialización diferencial tiene como consecuencia la creación de estereotipos y desigualdades entre ambos sexos. Por ello, la socialización diferencial conlleva desigualdades y discriminaciones de género.
Además, la “socialización diferencial de género” solamente reconoce el género binario (hombre o mujer), pero no contempla a personas trans (binarias o no binarias), intersexuales, no binarias, etc., lo que supone un problema estructural que afectará a las personas desde su infancia hasta la edad adulta. Por ejemplo, la socialización diferencial implica estilos cognitivos, conductuales y actitudinales, así como también valores diferenciados en función del género de las personas.



	Repercusiones sobre la participación social: las repercusiones sobre la participación social son de carácter negativo hacia las mujeres como colectivo, así como hacia personas no binarias, reportando desigualdades y discriminaciones hacia estas personas. Por ende, su nivel de participación a nivel social se ve mermado.



Ante el hecho de que la socialización diferencial es un fenómeno que fomenta una sociedad no igualitaria ni justa, la perspectiva de género permite identificar y cuestionar las desigualdades sociales construidas históricamente entre hombres y mujeres, promoviendo la igualdad de oportunidades. Desde el análisis de impacto de género se parte del principio de que ninguna política, norma

2.4. Tipos de participación y consecuencias sociales. Valoración de las repercusiones de la participación en la sociedad





	Política: referida a la participación en instrumentos internacionales, europeos o nacionales del tipo procesos electorales, organizaciones políticas y el trabajo en políticas públicas. Por ejemplo, liderazgo y participación política. ONU Mujeres: “Las barreras estructurales creadas por leyes e instituciones discriminatorias siguen limitando las opciones que tienen las mujeres para votar o presentarse a elecciones”.

	Económica: referida al mercado laboral público y privado y empleo. Los datos actuales del sistema productivo ponen de manifiesto las desigualdades que están latentes y que señalan al “género” como elemento causante de este comportamiento anómalo en nuestra sociedad. Por ejemplo, en la discriminación múltiple conviven dos o más tipos de discriminación afectando a una persona de manera simultánea y, generando formas específicas de exclusión. Otro ejemplo, es el denominado techo de cristal, que representa el conjunto de obstáculos visibles e invisibles que dificultan el acceso de las mujeres a puestos elevados en la toma de decisiones o de responsabilidad.

	Social y comunitaria: referida a cultura, educación, salud, conciliación de la vida familiar y profesional, publicidad y medios de comunicación, participación en la vida de comunidad, mejora en la calidad de vida, etc.









[image: En la imagen aparece la Escalera de Participación con todos sus conceptos.]




	Desinformación: se trata de “no informar” a la ciudadanía del inicio o propuesta de un proceso, o informar solo a los colectivos que interesa que participen.

	No participación: consiste en informar a la comunidad de la existencia del proceso para motivar y posibilitar su implicación en él. La información es unidireccional hacia la ciudadanía o consistente en pedir la opinión a esta.

	Participación: está compuesta por los peldaños de codecisión y cogestión. Se requiere de un proceso de deliberación (reflexión y análisis) para buscar elementos de consenso y de disenso, además de que la ciudadanía forme parte de la deliberación y la toma de decisiones. Por todo ello, tendrá responsabilidad compartida en la gestión, respectivamente.

	Autogestión: consiste en que la propia ciudadanía gestiona con autonomía las decisiones tomadas conjuntamente.















3. La investigación sobre el nivel de participación de las mujeres
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4. Resumen
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Ejercicios de autoevaluación 
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